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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTÁTOO DE LA COMPANIA. LANGOSTAS Y 
CAMARONES LANCAMAR S.A. 

  

Se comunica al público que la compañía LANGOSTAS Y CAMARO- 
NES LANCAMAR S.A. aumentó su capital suscrito por SEIS- 
CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI- 
CA, y reformó su estatuto por escritura pública, otorgada ante el 
Notario Trigásimo del cantón Guayaquil, el 27 de julio de 2001; fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución No. 01-G-IJ-0008899 el 24 de septiembre del 2001. 

El capital suscrito actual es OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS | 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, está dividido en OCHOCIEN- 
TAS, acciones de un DOLAR, cada una de ellas y el capita! auto- 
rizado es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. 

Además se reforma el “ARTICULO VIGESIMO CUARTO: en don- 
de diga: “un año” cámbiese por “CINCO AÑOS”; ARTICULO VI- 
GESIMO QUINTO: En donde diga: “un año” leáse “CINCO AÑOS”; 
y, ARTICULO VIGESIMO SEXTO: En donde diga “un año” cám- 
biese por “CINCO AÑOS”. 

Guayaquil, 24 de septiembre de 2001 

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

 


